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gozo, del supremo consuelo, aquel corazon que sabía probal' las 
crnentas penalidades del Crucificado en el Gólgola. y las acerbns 
angustias de ]a Madre de los Dolores al pié de ]a Cruz! Su Tabor 
era el Santuario de la aldea, el altar de la Inmaculada, donde ele
vado su espíritu en altísimo trato con el celestial Esposo de las al
mas, gozaba sin duda de ]a infinita dukedu111bre de los escogidos. 
Y por eso el ayuno, el cilicio, ]os azotes, la negación de sí mismo, 
los tormentos, eran el camino y los medios indispensables con que 
desde ]a tarde del viernes, y en gran parle de la noche, se prepa
rabn, á fin <le comunicar el sábado con la Excelsa Madre del Se
ñor, en aquella imagen que converti<la eu peregrina mendiga, ha
bía ido á buscarle hasta el Viejo Mundo para traerle á este olro 
hemisferio, á beneficiar aquí á los hijos de Yncatán. con los_ te
soros de la sabiduría y de la caridad con que él lo había farnrecHlo. 

l\' 

En favor de los Párrocos. 

Cuando el Illmo. Sr. Tejada llegó á esta ciud,1cl para lomar 
posesión del gobierno del Obispado, quedó sorprendido al entrar 
en su palacio episcopal encontrando el grande edificio bien repa
rado, adornado y con uu ajual nuevo hasta el menaje de servicio 
y de cocina. Interrogando acerca de estas particularidades se le 
satisfizo diciendo, que desde tiempo muy antiguo estaba en cos
tumbre, que cuantas veces había de llegar n nevo Prelado, por una 
derrama entl'e los Seiiores Curns costeaban estos el aj ual para la ca
sa, en razón de que todo cuanto quedaba en e1la al ocurrir la Va· 
cante se lo llevaba el Fisco Real como espólio del último Prelado, 
sin dejar absolutamente nada, ni los aparatos é instrumentos que 
se destinaban á servir en ]as obras de reconstrucción, reparo Y 
aseo. Que así mismo el Capítulo Catedral costeaba la reedifica
ción del palacio cuando había necesidad, de tal manera, que si no 
había fondo disponible se cuotizaban los Señores Capitulares en 
ciento ó doscientos pesos cada uno respectivamente; pero que esto 
era algunas raras veces solo para impedir que el eclificio se nrrni-
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ua~e, mientras que los Curas estaban obligados á costear el me
n?J: to~as las_ veces que llegaba nuevo Señor Obispo, aun cuando 
v11~1ese inmedmtamente uno despues ele otro. Condolióse el Sr. 
TeJada de este gravamen constante, y para redimir á los Sefíores 
Curas, siquiera en parte, tomó la determinación de inventariar 
tocl? cua□t_o había en palacio, aumentando Jo que podía ser nece
s~1,r10 _Y rneJorand0 todo, con el objeto de hacer una formal dona
c1~n a los Prelados sucesores, de suerte que por este medio ~e 
a_l1,gerase el pes~ que los Seiiores Curas sufrían. Puso en ejecu
cion su pensam1e11to, quedando á cargo del Cabildo el inventario 
): la ,ej_ecución de la obra benéfica para el caso de faltar el Illmo. 
Sr. 1 eJada _por acenso ó por nmerle. Dió cuenta al Rey para la 
corres~on?1enté aprobación en 12 de Noviembre de 1748. y obtu
"º la s1gmente Real Cédula: 

<cEI Rey.-Reve1·enclo en Cristo Padre Obispo de la Ja]esia 
Cathedral de Mérida en la Provincia de Yucalán de mi r.oi~sejo. 
E_n c~rta de 12 de Noviembre del aiio próximo pasado de 1748, 
d1sle1s cuenta de que deseando remediar el abuso introducido ele 
alhajar el_ Palacio Episcopal de esa ciudad siempre que entra 
nu:vo Obispo. á costa de los Curas de esa Diócesis, á causa de in
clmrse en los esp_olios todo el menaje que dejan los Obispos, y aun 
las mad:ras destma?as ~.ara reparos de la misma Casa Episcopal; 
tomáste1s la delerm111ac1on de hacer donación inter vivos de todo 
el men,age_prcciso que teneis en ella, formando inventario, el que 
entregasteis al Dean y Cabildo de esa Iglesia, para qne el Prelado 
que os sucediese le haga cargo y queden por este medio los Cu
ras ~liviados de este gravamen; por lo qua] me suplicabais fuese 
serv1<lo de aprobar lo referido y de mandar que así el menage ele 
casa_ qu~ quedare puesto en el citado inventario, como lo que 
se anadiese -~or algun sucesor vuestro, sea cxeptuado del espolio; 
como tamb1en las maderas y demás materiales que se hallasen 
para re~)aros de la c_asa. Y habiéndose visto en mi Consejo de 
las lnd1_as _vuestra citada carla con lo que en su inteligencia ex
pone m1 Fiscal, ha parecido aprobaros la donación que habeis he
cho del menage de ese Palacio Episcopal, por ser útil para vuestro 
suceso1: Y muy conv~niente para extirpar el abuso expresado; y 
prevemros como lo eJecuto, que por Cédula de este día se mande 
al Gobernador de esa Provincia disponga que en las vacantes ele 
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ese Obispado no se en tienda compl'ehendido en el espolio, el me
nage del Palacio Episcopal 1 clonado por vos, ni los materiales que 
quedaren existentes para su fábrica y reparos. por ser así mi vo
l untad. Fecha e11 Aranjuez :í 26 <le Jnnio de 17-:19.-Yo el Rey. 
-Por mandado del Rey nuestro Seiior, Juan Antonio Valenciano.» 

En vista de la Real aprobación hizo el Prelado por escritura 
pública la referida donación á sus Sucesores el día 24 de Diciem
bre de 1749, por ante el Notario D. José Margalli, escribano pú
blico y de C:ahildo. 

V 

El Colegio Tridentino 

La obra m:ís grandr clel Illmo. Sr. Tejada fné la que a11tes 
indicamos del Seminario Conciliar ó Colegio Tridentino; pues si, 
como al decir de muchos, el decreto de la institución de los Semi
narios impuesto á todos los Obispados del orbe cristiano. es la glo
ria más culminante de la sagrada asamblea de Trento; el Obispo 
que afrontando y venciendo las mayores dificultades logra el esta
blecimiento en la Diócesis, hace sin duda la obra más importante 
así para el servicio de Dios como para el bien social en el princi
palísimo ramo de la instrucción pública. El Sr. Tejada, como 
nuevo San Carlos Borromeo, se fijó atentamente en las circuns
tancias de la Iglesia Yucatanensr, y vió que por una parte, la en
señanza qne por muchos años se había venido dando en el Con
vento Mayor de San Francisco, se resentía en gran manera, por 
causa de la decadencia en el país ele aquella Orden benemérita, 
debiendo además dicha enseñanza restringirse á beneficio de los 
aspirantes á la profesió11 monástica, que nunca sinembargo se 
restingió sino que siempre se extendió á cuantos jóvenes segla
res pidieron ser admitidos en ella. Vió por otra parte que la 
Universidad de San Javier se limitaba yá á solo la enseñanza 
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superior, porque su Colegio de San Pedro, por causa de la pér
dida ele sus capitales, ocurt'ida por aquellos aílos en seguida ele la 
muerte de su ilustre fundador el memorable Sacerdote Br. D. Gaz
par de Güemes, y por el escaso número ele Padres ele la Compa
ñía de Jesús, había también decaído en tales términos que aquel 
tan hermoso Colegio se encontraba cerrado; cerrado para la ense
ñanza y abierto á particulares que querían ocupal'lo. Había pues, 
llegado el momento, no solo oportuno sino de la mayor y más 
imperiosa necesidad ele establecer el Seminario Conciliar. El 
egregio Obispo se elevó á la altura de su deber: nada le arredró; 
ni la pobreza de la Diócesi, ni que los más pingües curatos uo 
estnviesen en· su poder sino en manos de los Religiosos francis
canos, ni que las rentas d~l Obispado fuesen tan reducidas y mi
serables, ni que el Cabildo y los curatos del clero secular fuesen 
ele congrua tan exigua. Confiando en Dios, sacó fuerzas de tan
ta flaqueza; y, dando cuenta al Rey D. Fernando VI para obte
ner su beneplácito y protección, expidió el decreto de estableci
miento, conforme al cspfrilu de la Iglesia

1 
el día 24 de Marzo de 

1731, dando al Seminario el título de Nuestra Sei1ora del Rosario 
Y del Patrón de la. Catedral San Ildefonso Arzobispo de Toledo. 
Con prodigiosa actividad y generoso desprendimiento cedió del 
teneno de su mismo palacio episcopal todos los patios y huertas 
del fondo hácia el Este de la manzana y confinando con la Ca
tedral y Sacristía Mayor, para que allí,con las cantidades que tam
bién dió, se abrieran los cimientos del Colegio, que desde luego
trazó Y emprendió, auxiliando eficazmente el Cabildo Eclesiástico 
Y los Curas con el tres por ciento de sus rentas, y aplicándose á 
la misma obra parte de las vacantes de beneficios que ocurrieren 
por todo el tiempo que la fábrica durase. Mas como no quería 
el diligenlísimo Prelado aguardar el término de la fábrica para 
abrir las Cátedras del Seminario, que yá por su citado decreto da
ba por fundado, se aprovechó del Colegio de San Pedro de Padres 
Jesuitas, que como hemos dicho estaba cerrado, tomándolo en ca
lidad de prestado, y allí instaló solemnemente el Seminario Dio
cesano el día 22 de Abril del referido año de 1751, con un Rector 
que fué el Pbrn. D. Félix López, seis seminaristas internos, 
muchos externos y las primeras Cátedras. ccEl virtuosísimo Te
jarla mi Señor-exclama uno de nuestros oradores sagrados-
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cuando angustiado su espíritu en el fervor de la 01·atión pedía 
al Padre de las misericordias se dignase inspirarle lo que fuera 
más conveniente á su amada grey ...... tiene por frnto el saludable 
pensamiento de erigir el Seminario, que despues de dos síglos no 
había podido fundarsr. El corazón de aquel insigne Prelado se 
dilataba <le gozo: tomó la pluma, y en nombre de Dios Omnipo
tente, árbitro supremo de lns sociedades humanas, y bajo los 
auspicios de la siempre Inmaculada Virgen Maria y del glorioso 
San Ildefonso, en la víspera de la Encarnación del Divino Verbo, 
reparador del humnuo linaje. día 24 de Marzo de 1751, firmó el 
decreto de nuestra dicha, pensionando las rentas eclesiásticas pa
ra tan laudable objeto ...... Se extinguió en brPve la Compañía de 
Jesús, ¡desdicha lamentable! pero precisamenle cuando yá el Se
minario producía Párrocos ilustrados y virtuosos.>> (1) 

Damos en seguida como preciosos documentos relativos á la 
grande obra del Illmo. Sr. Tejada. dos Reales Cédulas, únicas que. 
en obsequio ele la brevedad, entresacamos de las muchns que hc1y 
en nuestro c1rchivo sobre este importante hecho. 

«El Rey.-Revendo in Oltri13fo Padre Obispo de 1ft Iglesia Ca
thedral de Mérida, en la Provincia de Yucatán, de mi Consejo. 
En carta de doce de Noviembre del año próximo pasado de mil 
setecientos y quarenta y ocho, disteis quenta de qué siendo de 
vuestra obligación cumplir con lo qne rstá mandado por la Ley 
p1fo1era. del título vigésimo tercero del Libro primero de la Re
copilación de las Indias, en orden á la fundación de Seminarios, 
según lo dispone el San lo Concilio de Tren to, hicisteis el reparo. 
luego que llegásteis á esa Provincia, de que faltaba en ella obra 
tan importante para la buena educacion de los que se aplican ni 
estado eclesiástico, y para el aumento del Culto Divino en la asis
tencia ele sujetos al Coro, fle que se experimentaba escazes en esl-l 
Iglesia por la cortedad de sns rentas; y qne haviéndoos infornw-

(1) El Sr. Dr. Delgado, Rector del mi,mo Seminflrio, en 1,\ solemne fiestn de In Centurifl del 
cstnblecimiento, preclicnndo el Sermón nlusivo, el cunl se imprimió con este título: « Sermón 
predicfldo por el Sr. Mnestrescuela y Rector del Colegio Seminario de esta capitnl, Dr. D. l\lnnucl 
José Delg,ido, en la solemne función celcbmda en la Snnta Iglesia Cntedml el din, 17 de Agosto del 
presente aiío (1851 ), en acción ele gracias al 'l'odopoderoso, por haber cumplido dicho Colegio Se
minario una Centuria desde su erección, que fuó el í!4 de Mnrzo ele 1751.-Se imprime á costn Y 
por mandato del lllmo. Sr. Dr. D. ,José l\for:n Guerm, dignisimo Obi~po de c~ta Dióce~is. ;\lr
rida. Tipografía de R. Peclrcrn. 18,il ,,, 

do de que los Curato::; que tiene ese Obispado, assí SeenlarPs, co
rno Regulares, y los demás que debían contribuil' á esta obra, 
pueden dar lo suficiente para mantener diez, ó doce muchachos, 
con los l\faestrns necesc1rios para su educación; venisteis en co
nocimiento de que no se bavfa puesto en PXecución antes de aho
rn esta providencia, por la cortedad de la renta que tiene el Obis
pado para emprender la construcción del Colegio; pero que os 
parecía se podría facilitar con que se mandase sacar de todas las 
rentas eclesiásticas de esa Diócesis lo que está dispuesto por la 
Ley citada, sil'viendo este producto para ayuda de la fübricn, :í, 

cuyo piadoso y laudable fin aplicaríais todo quanto pudieseis. 
Y habiéndose visto en mi Consejo de las Indias vuestra referida 
carta, con lo que en su intPligencia expuso mi Fiscal; y tenién
dose presente, que lo que proponeis es lo mismo que está preve
nido por las Leyes, y muy útil y necesario para el Culto Divino, 
cducncióu de la jurenlud, y aumento de los Sacerdotes que pue
dan emplearse en los Curatos sirviendo á Dios y al público; ha 
parecido mandar al Governadot· y Oficiales Reales de esa.Provin
cia, como se executa por despacho de este dfa, que cada uno en 
la parte que le col'responde, haga que se exhija ele todas las rC'n
tas ecle¡;iásticas de esn Prorincia el lres por ciento que está man
dado por las mismas Leyes para las erecciones de los Seminarios, 
á excepción de los dos Novenos que me pertenecen, porque estos 
han de quedar exemptos de esta contribución; y que me informen 
de los motivos por qué no se ha recogido esta cantidad hasta el 
presente, ó á qué se ha aplicado en caso de haberse cobrado, dán
dome quentn del recibo y cumplimiento de esta mi Real Cédula, 
en la primera ocación que se ofresca; lo que he querido partici
paras para que os halléis en inteligencia de esta mi Real deter
minación. Fecha en Aranjuéz á veinte y seis de Junio de mil se
tecientos y cuarenta y nueve.-Yo el Rey.-Por mandado del 
Rey nuestro Señor, Juan Antonio Valenciana.» 

ltEl Rey.-Reverendo in Cl1risto Padre Obispo de la Iglesia Ca
thedral de Mél-ida en la Provincia de Yucatán. Ei1 carta de vein
te y nueve de Abril del afio próximo pasado, disteis quenta de 
tener hecha In erPcción del Colegio Seminario, con seis cole-
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giales y los Maestros necesarios, según está mandad~ por el S'.1-
arado Concilio y Reales Leyes; y que por no haber hav1do Colegio 
;ropio ele esa Calhedral, tomasteis uno de la Compaíi!a de Jesús, 
que por falta de renta para su manutención se hallaba desocupa
t.lo, hasta tanto que adquiriendo mayo_res posibl:~ se con~truya 
otro nuevo con inmediación á esa Iglesrn. Y hab1endose visto lo 
referido en mi Consejo de las Indias, con lo expuesto por mi Fis
cal, ha parecido avisaros el recibo de vuestra citada carla y daros 
gracias por el celo con que os aplicasteis á e_r:1prender_ de vuestra 
misma renta lo necesario para la conslrucc10n material y formal 
clel expresado Colegio, siendo muy notable su falta en esa Capi
tal de Mérida. Fecha en el Buen Retiro, á primero de Agosto 
de mil setecien tos cincuenta y dos.-Yo el Rey.-Por mandado 
del H.ey nuestro Séfíor, Josph J. Goyenec:hea.» 

La Partida. 

Tal era la vida de labores y de santidad clel Venerable sier
vo de María Inmaculada en esta Diócesis de Yucatán, Illmo. Sr. 
Tejada, cuando despues de siete años de pontificado en ella, y 
apenas á poco de haberse empezado la fábrica del Seminario, el Rey 
lomó la resolución de promoverlo á la de Guadalaxara en Nueva
Galicia obligándole á dejar á sus hijos de aquí con el corazón ' . traspasado de dolor para ir á impartir á otros los dones de su m-
cansable celo. Entonces el Capitulo-Catedral estaba compuesto 
del Abogado ante la Real Audiencia, Sr. Lic. D. Juan de Escobar 
y Llamas, Dean; del Sr. D. Sebastián del Canto y Morales, Arce
diano; del Sr. Dr. D. José Martínez, Chantre; del Sr. D. Pedro de 
Cetina, Maestrescuela, del Sr. D . .José de Alarcón, Canónigo; y de 
los Sres. Dr. D. José Carrillo Pimeutel, y Br. D. Juan Autonio 
Mendicuti, Racionerm:;. 

Era el mes de Abril de 1752, y el Sr. Tejada se encontraba 
fuera ele la ciuclad terminando la segunda visita general del Obis-

pndo por el pueblo ele Dchocholá, cuando recibió la Real Cédula 
por la que se le comunicaba, que había sido presentado al Sobe
rnno Pontífice para la Mitra de Guadalaxara, previniéndole el Rf'y 
que entretanto que el Papa otorgaha las Bulas de traslación, 
convenía que pasase á gobernar su nueva Diócesi por poder que 
el Cabildo de Gnadalaxara le conferiría. El Sr. Tejada lo aYisó 
inmediatamente al Dean y Cabildo de esta Catedral de Mérida 

' anunciándoles que desde luego continuaría su viaje hasta el Puer-
to de Campeche para tornar embarcación rumbo á Veracruz; nom
lmrnclo por sn Gobernador de la Mitra aquí al Sr. Dean Lic. D. 
.J uau de Escobar y Llamas y despidiéndose del mismo y clel C,1-
bildo, á. la vez que ele toda la amada Diócesi, con expresión del 
más tierno amo!". Pero el Dean y demás Capitulares cometieron 
un lamentahle error; porque sin fijarse como debían, en que la 
vacante no se debía declarar hasta que la Sanla Sede desalase los 
Yínculos de unión entre la Diócesis y el Prelado, se anticiparon 
ellos :í <lPclarala por un acuerdo capitular de 6 de Abril y Edicto 

'. que publicaron, procediendo á elegir Vicario Capitular al mismo 
Sr. Lic. Escobar y Llamas. r1ue era quien manejaba aquella ma
quinación. Ccomo todavía el Illmo. Sr. Tejada se encontraba pre
sente en el Obispado; reclamó y protestó contra semejante acto 
por una nota fecharla en Campeche el 11 del mismo Abril. «Aun
que públicamente me despedí-le dice al Cabildo-dando el go
bierno á nuestro hermano el Señor Dean, que desde qu~ estoy en 
la Proviucia Jo he tenido en mis ausencias con título para ello ... 
no comprendo ni alcanza mi cortedad que dicha carta(de despedi
rla) fuese suficiente y pudiese servir de lo que llaman renuncia. 
Era menester que á mí me constase tener las Bulas despachadas, 
que aunque tuviese noticia de su certeza, mientras estoy en la 
Provincia ni por derecho ni por política se debía in ten lar tal acto, 
porque para ello era menester que hubiese ausencia fuera del 
Obispado, y es cierto que me alegrnra en el corazón tener di
cha noticia para sin violencia abdicarme de todo cuanto derecho 
pudiese tener en esta Provincia, como la he hecho de los cortos 
haberes que me ha dado este Obispado. Pero careciendo yo ele 
la noticia de estar rlespachadas las Bulas para la Iglesia de Gua
dalaxara á cuyo gobierno me manda Su Majestad que pase, no re
cicle en mf facullacl, aun saliendo rle los términos ele esfa Provin-

.. 
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ria, para renunciar lo que la Iglesia me ha c,onfin<lo, p~rqu; 
fuera ejecutar un atentado nulo que no carecen,, de ~ulpa .. -Y 
así, sefíores y hermanos mios, á quienes amo en el ~en?r, la Ju
risdicción que Su Santidad me ha dado de esta Provmc1'.1. como 
indigno Obispo, no me puedo desnudar de ella, ni hay quien parr.. 
ejercitala me dé facultad mientras no me constare_ por letr~s _Pon
tificias , ó noticia cierta de ellas, de que estoy hbre del hgarnen 
ele esta IO'lesia y unido á otra, ni hay quien me haga perder el 
derecho ~ierto por el dudoso, salvo mi i ndigniclad la que :n. la 
presente ocasión habrá movido á ese Venerable Cougre~o a eJe
cnlar lo que ha hecho; mas asegurn á VS. que_ el agravio que á 
mí resulta es muy merecido como á Frny Francisco de San B~e-
11aventura indiguo Religioso menor de la Orden de San Fra~1c1s
eo· pero el que se ha hecho á la dignidad uel Obispo, no deJo de 
al~anzar lo que debía hacer, pero quiere el Seiíor que tenga pre
sente á Jesucristo que enseña á tolerar, sufrir y padecer, aun 
cuando fué desnudo ele toda su autoridad, porque no vino al mun
do á causar discordias sino á enseñarnos á evitarlas, Y yo ~un
que malo debo á Su Majestad el que siga en esta ocación su eJem
plo. y solo doy á entenderá VS. que no pnedo desn~darme de lo 
que la Iglesia en este Obispado me ha dado, y que s1ento mucho 
que un Cuerpo tan venerable haya c~lebra~o tal acto . . Yo soy 
todo de VS. en Jesucristo, á quien suplico y pido guarde a VS. en 
sn amor muchos aíios. Campeche y Abril 11 de 1752. Al Muy 
Ilustre y V. Sr. Dean y Cabildo-E. L. M. de VS. Su más afec
tuoso y Seguro Servidor-Fray Francisco de S. B. Obispo de Yu
catán Electo Gobernador de Guadalaxara.» 

El Cabildo con testó pidiendo humildemente perdón de cuanto 
decía pudiese parecer un agravio, pero afectado de amor propio per
sistió en su error diciendo, que era por lo menos dudoso el caso: 
y que daría cuenta al Rey para la correspondiente. resoluci?n. 
Cruzáronse pliegos sobre un asunto que era tan obv10 Y sencillo 
conforme á los elementos del Decreto Canónico y en que era hasta 
vergonzoso ocurrir al Rey. El Sr. Tejada partió, acabándose pron
to la cuestión con la llegada de las Bulas. 

Mas si el caritativo Prelado se alegraba de alejarse del Ca
bildo que parecía echarlo, oprimióse su generoso ~echo ~?r ha
ber de arrancarse de entre los brazos de sns queridos h1JOS de 
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Yucatán, (1) á quieues dejaba en prenda su propio corazón, porque 
entre ellos se quedaba el Santuario de la aldea, es decir, de Nues
tra Seiíora de Tetíz. De este hizo, por decirlo así, una copia en 
su nueva Diócpsis de Guadalaxara; porque á fin de practicar allá 
lo propio que aquí hacía, apoderóse no lejo.s de aquella ciudad 
episcopal, de una población denominada Zapopau, por haber en
contrado también ahí una ruinosa iglesia de la Purísima Concep
ción. Zapopan fué desde luego la nueva Tetíz del Venerable 
Obispo, convirtiendo en un Santuario digno de su Celestial Pere
_r¡rina aquelln pobre iglesia, que reedificó y decoró con esplendor. 
El fué quien le puso dos torres que le faltaban, é impulsando la 
devoción dP toda aquella dilatada Diócesi, vino á ser el fundador 
de ese que como lodos saben, es uno de los Santuarios más céle
bres en la Nación Mexicana, habiendo hecho construir él mismo 
los tres magníficos puentes de las tres barrancas que hay en el ca
mino, para facilitar el acceso de las piadosas romerías, mejorando 
á la Yez con esto las condiciones ann materiales de aquella par
le importante del suelo mexicano. 

Ern el Illmo. Sr. Tejada de vida tan austera y penitente, ele 
oración y abnegación tan completa, que 110 tenía dos vestidos, ni 
:u·cas para guardar nada. Yá vimos que encontrándose en visita 
pastoral aquí en Yucalán cuando recibió la orden de pasará Gua
dalaxara, no tuvo qué regresará la ciudad y á su palacio para re
coger nadu, porque nada tenía; continuó haciendo la visita hasta 
Campeche y ahí se embarcó para fuera. <cVaron verdaderamente 
religioso y penitente-dice de él, el Emmo. Sr Cardenal Lorenza
na-se mantuvo siempre desnudo, sin más vestido que su hábito 
de sayál grueso, y unas medias ó polainas de lo mismo; muy par
co en la comida y moderado en su familia, gastando toda su ren
ta en los pobres. y obras públicas, socorriendo á cuantos había 
en la ciudad y Obispado. Adornó la Iglesia de Nuestra Señora 
de Zapopan, le construyó las dos torres y le dió muchas alhajas de 
oro y plata y preciosos ornamentos. Visitó dos veces todo el Obis
pado (de Guadalaxara), la mayor parle á caballo y con cortísima 
familia: siempre llevó á las visitas gran provisión de ornamentos 

(1) El Dean Sr. Lic. D. Ju:1n de Escobar y Llamas no era yucateco, ni tampoco murió aquí. 
El Rey lo proruoYi6 á una Cnuong!a de :\licboncún y segnrnmente alli fullccer!a, pues yá ern de 
tlnd muy flYflnzncfo. 
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y vasos sagrados para vestir las parroquias pobres y concurrió á 
la construcción ele muchas. Entró no solo á el Reyno de Leon y 
Provincia de Coahuila, sino á la distnntísima de Texas, eu <londe 
contrajo la enfermedad de que murió.» 

En efecto, el Venerable Sr. Tejada, lleno de virtudes y de 
días, murió en septuagenaria edad en el ósculo del Señor en di
cho Obispado de Guadalaxara, en el mes de sus más fervorosas 
devociones, en el mes de la Inmaculada. Concepción y en el san
to tiempo del Adviento, á 20 de Diciembre de 1760, dejando en la 
historia de rn1estra civilización un nombre esclarecido é im
perecedero. 

VII 

Los Monumentos. 

Existen varios retratos del Illmo. Sr. Dr. D. Fray Francisco 
de San Buenaventura Martínez de Tejada Diez de Velasco, XXV0 

Obispo de Yucalán corno justos monumentos de su gratísima me
moria. A más del que se encuentra en el Santuario de Tetfz, hay 
uno de cuet'po entero en el Seminario Conciliar, hecho al pincel, 
representando el personaje en el solemne acto de instalar el Co
legio de San lldefonso y en actitud de presentar á la comunidad 
de la casa el decreto de fundación. El que existe en la Galeda de 
la Sala Capitulal' es de medio cuerpo con su correspondiente ins
el'ipción. 

El adjunto grabado es copia del último, y la inscripción al u
d ida es la sigui en te: 

« El lllmo. y Rmo. Sr. Dr. y Maestl'o D. Fray Francisco de 
San Buenaventura, natural de la ciudad de Sevilla, hijo de ilus
tres padres, del Orden Seráfico, Auxiliar del Obispado de Cuba 
con el título ·de Obispo de Trícali, fué presentado para este de 
Yucatán el año de 1745, del que tomó posesión el día 15 de Junio 
de 1746. Visitó dos veces esta Diócesis sin dejar los más peque-
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íios pueblos, eslaucias y rancho~ Erigió el Colecr1·0 T . l 1· t , · º m en mo 
c?ns ruy~ una cas~ para recogimiento de mugeres de vida ]icen~ 
c10sa; fue ~r?mov1do al Obispado de Guadalaxara en el Reino de 
Nueva-~ahcia donde falleció. Su vacante se clf'clnró en esta Sa11-
ta lglesin Catedral el día 6 ele Abril ele 17.32.>, 
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